
NUM. 49.—LUNES 26 DE FEBRERO DE 1900.

T^fj La

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta ofiaiaí.

Alt. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden do 
6_de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critora sin que loa rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción do los ana ocios de su
bastas en la Gíiceín de ^.dt'id y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Peflctas FoEEA DE CÓRDOBA Plese^

TJn mes................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 .50
Un aho...............................33

Un mes............................d
Tfimeetre...........................1125
Seis meses.......................  22 60
Un aho.............................45

Número suelin^ 40 oérttimos de peseta.
Se pubiioa todos loe <lías^ exoaptO los Doming 00,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boi.btIs dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Soleti/ieB O/ieiates se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de i834.j
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabitidad, de conservar los números de este Bolcti.n¡ colec
cionados para su encuademación, que deberá veritiearse ai 
dual de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto .sin que abonen 
los intevesado.s el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón da 25 cáudmos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PKîiÎeœ ÍE1 Siaistros
(Éracefíí del día 24 de Febrero.)

SS, lili, el Key y la Rciua 
l*eg:eii<c (q. u. g.) y Au^u^- 
ta 2Seal fantiliit conUuasiitu 
caí e^t» INiríc sin imvctlaaS 
eu sil laUBKartaufe saluai.

Gobierno civil
DE LA

PKOVÍWCIA S>E CORDOKA

Circular núm. 570
■ SANIDAD

Por el correo de hoy recibirán los 
señores Subdelegados de Medicina de 
e.sta provincia, los impre.sos para los 
estados números I y 11 de la Estadís
tica general Sanitaria á que se refie- 
J^ ^o '^’r®“’^^ *íe la Dirección general 
de Sanidad do 12 de Diciembre últi- 
mó, mserU en el Boletín Oficial de 
la provincia correspondiente ni día 20 
de dicho mes

Como en la expresada circular se 
dan instrucciones claras y concretas 
para el mejor y más pi'onto cumpli
miento dé dicho servicio, réstame so
lo añadir que en el improrrogabLo 
término do uu mes, á contar desde la 
publicación de esta circular en el Bo
letín Oficial de la provincia, debe
rán haliarse en este Gobierno los es
tados número 11 que deben remitir Los 
.Subdelegados, procurando el mayor 
esmero en su confección, para evitar 
enojosas devoluciones.

También encargo á los señores Al
caldes y Médicos titulares, se peue- 
íi'eu bien de las disposiciones de la 
repetida circular, y cumplan lo que 
á ellos compete, sin dar lugar á que 
por su causa se retrase el servicio 
que corresponde á los soñores Subde
legados.

Córdoba 24 de Febrero de 1900._  
El Gobernador, Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 555

Número del expediente 4.317
Don Tomás Merino y Borrós, In geni oro Jefe 

del Distrito Miaero do Córdoba.
Hago saber; que por D, Francisco 

Muñoz Mesa, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esia provincia una instaucia, fecha 
14 de Febrero de 1900, solicitando .se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominadii «Fuensantilla», 
de mineral azogue, sita en el término 
de Córdoba y cu sitio Fábrica de Pa
ños nombrada de la Fuensantilla, 
propiedad de los señores Pedro López 
é hijos, que lindan por su derecha 
con tierras de D. Francisco Salmas; 
por la izquierda con la carretera que 
conduce al Arroyo de las Piedras; 
por el frente con casas de particula
res de las Ollerías, y por la espalda 
con el camino de la Ronda; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 16 de Fe
brero de 1900j salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida un pozo que 
existe en el segundo patio de dicha 
Fábrica, donde se encuentra la puer
ta talsa de la misma; desde dicho 
punto de partida se medirán ciento 
cincuenta metros al Norte para la 
primera estaca; de la primera á la 
segunda se medirán ciento cincuenta 
metros al Este; de Ia segunda á la 
tercera se medirán trescientos medros 
al Sur; de la tercera á la cuarta se 
medirán trescientos metros ai Oeste; 
dé la cuarta á la quinta se medirán 
trescientos metros al Norte, y de la 
quinta a la primera se medirán cien
to cincuenta' metros al Este, quedan
do cerradas así las doce pertenencias 
que se citan.

Lo que so publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 

Ley, los que se croan con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1900,— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 656

Número del expediente 4.304
Hago saber: que por D. José Cas

tillo Martínez, vecino de Alcaudete, 
ae ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia ima instancia, fe
cha 3 de Febrero de 1906, solicitando 
se le concedan veinte pertenencias 
para la mina denominada «Pablo Jo
sé», de mineral de hierro, sita en el 
término dé Priego y sitio conocido 
por Ventas de los Pilones ó Torneos, 
propiedad del señor Duque de Medi
naceli, que lindan al N. con tierras 
de Manuela Roldán Escobar; al Oeste 
con otras del señor Duque; al Sur 
otras do la dicha Manuela Roldán, y 
al Este con otras de Juan Morales y 
Antonio Morales, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 5 de Febrero de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la sigtiíen- 
te designación: Se tendrá por punto 
de partida una cruz hecha á martillo 
sobre un peñón grande saliente que 
existe en la corona del Cerro de los 
Pilones y en su parte Norte y se me
dirán á Norte 400 metros y se coloca
rá la 1.® estaca; desde esta á Oeste 
200 metros y 2,® estaca; desde esta á 
Sur 500 metros y 3," estaca; desde 
esta á Este 400 metros y í.“ estaca; 
desde esta á Norte 500 metros y o.’' 
estaca, y desde esta 200 metros para 
llegar á la 1.* estaca y cerrar el perí
metro de las pertenencias solicita
das.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 557

Número del expediente 4.311
Hago saber; que por D. José Pela-: 

yo Marcelo, vecino de Sevilla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 5 
de Febrero de 1900, solicitando se le 
concedan treinta pertenencias para 
la mina denominada «Merliza», de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Córdoba y hacienda nombrada la 
Aguardimtêra, propia del señor Du
que de Rivas, vecino de Madrid, que 
lindan por Norte y Este con el lagar 
de San Pablo, del mismo señor; por 
Oeste con el lagar del Desierto, de 
Don Julián Cruz y otros, y por Sur 
con la mina «Isabel»; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 6 do Febrero de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente de.signación: So tendrá por 
punto de partida una calicata de un 
metro de profundidad situada en el 
Cerro del Duque, lindando con la mi
na «Isabel», y se medirán al E. 5uo 
metros, fijándose la l.“ estaca; desde 
esta 300 metros al Norte y 3."' estaca; 
desde esta se medirán á Oeste 1.000 
metros y 3.’' estaca; de.sde esta al Sur 
300 metros y 4.“ estaca, y desde esta 
otros 500 metro-s para llegar al punto 
de partida y cerrar el perímetro de 
las pertenencias solicitadas.

Lo que sé publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1906.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núra. 658

Número del expediente 4.310
Hago saber: que por D. José Pela

yo Marcelo, vecino de Sevilla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 5 de 
Febrero de 1900,solicitando se le con-
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cedan treinta pertenencias para la 
juina denominada «Lola», de mineral 
de hierro, sita en el término de Cór
doba y hacienda llamada la Aguar
dentera, propia del señor Duque de 
Rivas, vecino de Madrid: que lindan 
por Norte con el lagar del Desierto, 
de D. Julián Cruz y otros; por Oeste 
con el Cañito de María Ruiz; por Sur 
con las Piedras y el Jardinito, y por 
Este con la mina <lsabel»; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 6 de Fe
brero de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una calica
ta abierta en la cañada del Cerro de 
Pan y Pasas, lindando con la mina 
«Isabel», y se medirán á Norte 500 
metros, fijándose la 1.* estaca; desde 
esta á Oeste 300 metros y 2? estaca; 
desde esta á Sur 1,000 metros y 3.’' 
estaca; desde esta á Este 300 metros 
y 4,* estaca, y desde esta 500 metros 
para llegar al punto de partida y ce
rrar el perímetro de las pertenencias 
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recia- 
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nùin. 669

hiúmero del expediente 4.313
Hago saber: que por D. Pedro de 

Montes Muñoz, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 9 
de Febrero de 1900, solicitando se le 
concedan veinte y una pertenencias 
para la mina denominada «La Espe
ranza», de mineral hierro, sita en el 
término de Hinojosa y sitio conocido 
por el Quinto del Casal, propiedad de 
la Exema. Sra. Marquesa de Casa
riego, que linda por todos sus rumbos 
con la propiedad de dicha Sra. Mar
quesa de Casariego; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 12 de Febrero de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida unas choza.s anti
guas del Quinto del Casal próximo á 
una encina, única en aquel parage, 
de cuyo punto se medirán seiscientos 
metros ai Norte y ,sc colocará la pri
mera estaca; desde el mismo punto 
de partida se medirán cien metros al 
0e,ste; desde el mismo punto de par
tida se medirán cien metros con di
rección ¿i un cerro redondo, único en 
aquel parage; desde el mismo punto 
de partida se medirán doscientos me
tros al Este con dirección á la esta
ción de Zújar, y con esto queda ce
rrado el perímetro de las veinte y 
una pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que ea el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 690

Número del expediente 4.316
Hago saber: que por D. Juan Gala 

Trujillo, vecino de Fuente Obejuna, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una in.stancia, fe
cha 13 de Febrero de 1900, solicitan
do se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada «La Espe
ranza», de mineral plomo, sita en el 
término de Fuente Obejuna y sitio 
llamado Puerto del Anillo, propiedad 
de D. Francisco Ledesma: que lindan 
al Norte con terreno de D. Manuel de 
la Fuente; al Este con Florencio Me
llado; al Sur con Joaquín Barrena, y 
al Oeste con Juan Sedano; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decre
to del .señor Gobernador de lo de Fe
brero de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el pozo más 
cerca del camino que va de ta Car
denchosa á Fuente Obejuna, distante 
unos 80 metros de dicho camino y en 
lo hondo del Puerto del Anillo. Desde 
dicho punto de partida se medirán al 
Sur 40Û metros; desde el mismo punto 
se medirán 200 metros al Norte, 100 
metros al Este y otros 100 metros al 
Oes e, con cuyos cuatro ejes se deter
mina el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas y cuyo largo se me
dirá con dirección ai filón, A ia parte 
Sur del sitio nombrado el Anillo hay 
una visual á la casa que llaman de 
Don Manuel de la Fuente y en terre
no del mismo.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
parti ello,

Córdoba 21 de Febrero de 1900,— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AÚm. 561

Número del expediente 4,309
Hago saber: que por D. Manuel 

Enríquez y Enriquez, vecino de Cór
doba, representante del Banco de 
Castilla, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 5 da Febrero de 1900, 
solicitando se le concedan doscientas 
pertenencias para la mina denomina
da «Por si acaso», de mineral de hu
lla, .sita en el término de Fuente Obe
juna y parage denominado La Soata- 
nilla, que linda al Norte, Este y Oes
te con terrenos del referido parage, y 
al Sur con tierras de la señora viuda 
de Montenegro; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 6 de Febrero de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida el ángulo N, E. de la tápia 
de la huerta llamada La SontaniUa; 
desde dicho punto de partida y en di
rección Sur, se medirán 500 metros, 
fijándose la 1,“ estaca; de 1.’ á 2,^" en 
dirección Este 20'’ Sur, 500 metros; 
de2.*á 3,* en dirección Norte 20“ Es
te, 1000 metros; de 3." á 4,* en direc

ción Oeste 20" Norte, 2000 metros; de 
4.* á 5.* en dirección Sur 20“ Oeste, 
1000 metros, y de 5.* á 1/ en direc
ción Este 20“ Sur, 1500 metros, que
dando asi formado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 23 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ARHIMSTRU DE GIBA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 568
Publicada en el Boletín Oficial 

de la provincia del día 15 de Enero 
último, la parte dispositiva del Real 
decreto de 4 del mismo mes, sobre 
adaptación de documentos cobrato- 
rios al año natural, y en el Boletín 
del 23 de repetido mes las prevencio
nes hechas por la Dirección general 
de Contribuciones en circular del día 
5, cumple á esta Administración dar 
instrucciones concretas con relación 
á los servicios referentes al impuesto 
dé consumos, para que los Ayunta
mientos de esta provincia cumplan 
las citadas disposiciones con extricía 
sujeción á la preceptuado, sin que en 
caso alguno puedan alegar duda ó ig
norancia.

En primer lugar tendrán muy pre
sente las Corporaciones aludidas, que 
la adopción de medios para realizar 
sus encabezamientos con la Hacienda, 
á que se refiere el capitulo 24 del re
glamento de 11 de Octubre de 1898, 
y que según el art. 260 de dicho ca
pitulo debía acordarse en todo el mes 
de Marzo de cada año, se difiere, por 
virtud del Real decreto, para el mes 
de ^Septiembre, guardando la equiva
lencia entre los plazos del año natu
ral y los que venían establecidos para 
el económico; no obstante lo cual, los 
Ayuntamientos que no tengan arrien
do, ó que teiiiéndolo, no prorroguen 
los contratos, de acuerdo con los re
matantes, hasta fin de Diciembre pró
ximo, podrán acordar en todo el di
cho mes de Marzo la subasta de la re
caudación de los derechos de tarifa, 
para desde l.“ de Julio del corriente 
año, remitiendo á esta Administra
ción certificado del acuerdo dentro 
del mismo plazo, para que sea auto
rizado y seguidamente pueda proce
derse á la iustrneción del expediente, 
á fin de que se encuentre ultimado 
antes del 30 de Mayo, como precep
túa el articulo 289 del repetido regla
mento.

Estas subastas, se tendrá presente, 
que han de alcanzar los contratos la 
duración por lo menos de año y me
dio, ó el máximum de tres y medio, 
puesto que han de comprender el se
mestre de 1.“ de Julio á fin de Di
ciembre, más uno, dos ó tres de los 
años naturales siguientes.

Después tendrán muy á la vista los 
Ayuntamientos lo que dispone el Real 
decreto de 28 de Noviembre último, 
sobre ampliación de repartos vecina
les y formación de otros nuevos, para 
acomular los aumentos señalados des
de 1,“ de los corrientes á los cupos 
que venían rigiendo ó bajar las dis
minuciones obtenidas, así como la 
forma en que estas operaciones deben 
practicarse, ateniéndose á las circu
lares de esta Administración de 5 de 
Enero y 1." del actual.

Y por último, los Ayuntamientos 
que conserven la Administración mu
nicipal, cuidarán de remitir á esta 
oficina, en todo el dicho mes de Mar
zo, si ya no lo hubieran efectuado, las 
tarifas correspondientes, para que 
sean autorizadas.

Los señores Alcaldes darán conoci
miento de esta circular á las Corpo
raciones de su presidencia en la pri
mera sesión que celebren, después de 
publicada.

Córdoba 23 de Febrero de 1900,-— 
El Administrador de Hacienda, Fran
cisco de Viu.

A yuntamientos
BELMEZ

Núm. 491
Comprobada la existencia en este 

término de un crecido número de lo
bos y otros animales dañinos, los cua
les ocasionan considerables daños en 
las ganaderías, se ha dispuesto proce
der á su extinción por medio de la ex- 
trignina, debídamenté 'colocada.

En su virtud, y con el fin de que los 
dueños de ganaderías, los pastores, 
labriegos y cuantas personas circulen 
por Io.s campos, tengan conocimiento 
de esta medida y dispongan lo nece
sario para evitar los efectos del vene
no en los ganados y animales domés
ticos, se hace saber que en los días y 
sitios expresados á continuación, se 
repartirá carne saturada con aquella 
sustancia venenosa por dependientes 
designados al efecto, que vigilarán 
cual corresponde la colocada para re
tirar la que no fuese consumida, á sa
ber:
Dias del 5 al 12 de Marzo, inclusive
Dehesas de Nava el Abad, Aicono- 

cosillas, Garci-Martiu, Cámaras Al
tas, El Moro, Cerero y Alta Reina, El 
Junquillo y las Bañas.

Dias del 5 al 8 de Marzo, inclusive
Dehesas de Peña Crispina, Pradi

llos, Pelayo, EI Bizcochero, Abejeras 
y Peñaladrones.
Días del 9 al 11 de Marzo, inclusive
Dehesas de Moncayo, La Juliana, 

Campiñuela y Miraflores.
Dias del 12 al 14 de Marzo, inclusive

Dehesas de Fuente Blanca, Sierra 
Palacios y El Bujadillo.

Belmez 15 de Febrero de 1900.—El 
Alcalde accidental, Francisco Lla
mas.

RUTE
Número 545

Dou Mariano Roldán Noguós, Alcaide coña" 
titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nado en borrador el presupuesto ad^
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26 DE FEBRERO DE 1900 3

cîonal que comprendiendo las liqui
daciones de los ordinarios de 1898 à 
99 y de 1899 A 900, ha de refundirse 
en el del año natural corriente, que
da expuesto al público en esta Secre
taría municipal, durante el plazo de 
quince dias, para que pueda ser exa
minado y reclamado.

Eute 20 de Febrero de 1900.—-Ma
riano Roldán.

PaeVINClÁ DE CORDOBA
Año de 1900

Núm. 525

ltA..L/AJVCE ^e las «pevacioncs de contabilidad veri/i,cadas hasta este día:^

AIORTAMIERTO DE CORDOBA

PUENTE GENIL
Núra. Mfi

Don Antonio Reina y Morales, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hace saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del 
Regidor Síndico, el presupuesto adi
cional, refundidas en el ordinario vi
gente de 1900 Ias resultas del presu
puesto de 1898 á 99 y primer semes
tre actual, se expone al público du
rante quince días en las oficinas lo
cales, para que los vecinos puedan 
examinarlo y producir sus observa
ciones ála Junta,

Puente Genil 20 de Febrero de 1900.
—Antonio Reina.

DOS TORRES
Núm. 649

Don Francisco Gfircîn A ré vain, Alcalde cons- 
Htut-ifins! do esta villa.
Hago saber: que fijadas por este 

Ayuntamiento las cuentas de ordena
ción y dé caudales, correspondientes 
al ejercicio de 1898 A 99, y el semes
tre con .su mes de ampliación de !.'’ de 
Julio A 31 de Diciembre anterior, des
de hoy quedan de manifiestopor quin
ce días, en la Secretaría municipal, 
durante los cuales podrán examinar
se por 3o.s interesados en ello, en las 
horas hábiles de oficiua, y hacer por 
escrito cuantas reclamaciones sean 
pertinentes.

Dos Torres 21 de Febrero de 1900. 
—Francisco G. Arévalo.

M ául. 574
Formadas Ias cuentas de ordena

ción y de caudales del Pósito de esta 
villa, corre-spondientes al semestre 
que finó en 31 de Diciembre último, 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quince 
dias, donde podrán ser examinadas 
por las personas que tengan interés 
en ello y hacer por escrito las recla
maciones que sean pertinentes.

Dos Torres 23 de Febrero de 1900.
—El Alcalde, Francisco G. Arévalo.

PEDRO ABAD
Xám. 650

El presupuesto adicional refundido 
en el ordinario del corriente año na
tural de 1900, en el cual .se consignan 
las resultas de los ejercicios cerrados 
de 1898 A 99 y 1899 A 1900, ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento, pré- 
vio dictamen del señor Regidor Sín
dico, y se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría do este Municipio, por 
término de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado y hacer
se sobre él las observaciones opor
tunas.

Pedro Abad 20 de Febrero de 1900. 
—Andrés Galán.
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Córdoba 31 de Enero de 1900.—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.

INGRESOS

Preanpueeto 
autorizndo 

y reptifi 'ftoiones. 

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En maa

Pesetas.

Ea meaos

Pesetas.

Propios .................................................... 10.315 96 » » 10.315 96
Montes............................ ............. .
Impuestos .............................................. 100 773 93 9.985 64

>
» 90.788 39

Beneficencia................................. ..........
Instrucción pública..............................
Corrección pública................................
Extraordinarios....................................
Ampliación ............................................

9.093 43
1.710 27

31.654 96
2 863 10

>

»
76.270 39

3»
»
»

76.270 39

9 093 43
1.710 27

31.654 96
2 863 10 

>
Resultas.................................................. 1 663 43 1 663 43 »
Recursos legates para cubrir el déficit 1.592 657 78 i;0.1S3 33 1.472.474 45
Reintegros...............................................
Varios......................................................

Totales de ingresos.................. 1.739.069 43 198 002 69 77.833 82 1.618 900 66

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.................... 84.076 15 5.432 22 > 78.643 93
Policía de seguridad.............................. 79.067 10 5 660 72 73,606 .38
Policía urbana y rural.......................... 266.683 60 4.060 91 262,622 59
Instrucción pública.............................. 130 542 50 1.572 37 » 128,970 13
Beneficencia, .........................................
Obras públicas........................................

57.440
57,162 60

1.472 86
899 61 »

65.967 14
56 262 99

Corrección pública-.............................. 71.113 64 944 90 70.168 74
Montes......................................... . ..........
Cargas.............. ......................................
Obras de nueva construcción..............
Imprevistos.............................................
Ampliación..............................................

>
' 916.484 04
i 35.000

11.500
>

1»
63 268

» 
175

1 64.746 31

»
Ift

64 746 31

883.226 04
85.000
11.325

Resultas..................................................
Devoluciones..........................................
Varios.................................... . ................

Totales DE PAGOS.......................................... 1 739.069 43

»

118 122 80

»

I 64.746 3l

»
1 -- .......—
' 1 665.692 94

Existencia en caja..............................

Totales iguales Á los de ingbeso.s.
1

49.879 89

198 002 69 1

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 562

Don Antonio Félix Herrero .Moreno, Atenlde 
coiistir.uriunal de esta villa y por ensencia 
D. Cayatatio Herruzo Moreno, Taniente 
A Icalde do la misma.
Hago saber: que encoutrándose for

mado y aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto adicional de 
este Municipio, para el año de 1900, 
queda el mismo expuesto al público, 
por término de quince días, en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por lo.s ve- 
cino.s que lo deseen y presentar las 
redamaciones que estimen proce
dentes.

Villanueva de Córdoba 20 de Febre
ro de 1900.—Cayetano Herruzo.

Hago saber: que encontrándose for
mado y aprobado por este Ayunta
miento, el presupuesto extraordina
rio de este Municipio, para el año de 
1900, queda el mismo expuesto al pú
blico, por término de quince días, en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado por 
los vecinos que lo deseen y presentar 

las reclamaciones que estimen pro
cedentes,

Villanueva de Córdoba 20 de Febre
ro de 1900.—Cayetano Herruzo.

Hago saber: que habiendo sido fija
das y censuradas por el señor Regi
dor Sindico, las cuentas de ordena
ción y caudales de este Municipio, co
rrespondientes a! ejercicio económico 
de 1899 á 99, quedan las mismas ex
puestas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales po
drán ser examinadas por los vecinos 
que lo deseen y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace publico por medio 
del presente para general conoci
miento.

Villanueva deCórdoba 20 de Febre
ro de 1900.—Cayetano Herruzo,

Hago saber: que habiendo sido fija
das por este Ayuntamiento las cuen
tas de presupuestos y caudales de este 
Municipio, respectivas al tiempo que 
ha estado rigiendo el ejercicio econó
mico de 1899 á 1900, quedan las mis

mas expuestas al público, en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, durante el cual 
podrán ser examinadas por los veci
nos que lo deseen y presentar las re
clamaciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento,

Villanueva de Córdoba 20 de Fe
brero de 1900.—Cayetano Herruzo.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 576
Doa Rafael Pellitero y Campanero, Licencia

do en Derecho civil y Canónico, Escribano 
y Secretario de gobierno del Juzgado da 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Doy fé: que en los autos de que se 

hará expresión, se ha expedido la si
guiente

Cédula de requerimiento,—En los 
autos juicio declarativo de menor 
cuantía, hoy en periodo de ejecución 
de sentencia, seguidos A instancia de 
Antonio Berjillos Cabezas, que obtuvo
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declaración previa de pobreza para 
litigar, representado por el Procura
dor Don Francisco Rivera y Cruz, 
contra Don Federico Martel y Ber
nuy, Conde de Villaverde la Alta, ve
cino de Madrid, sobre pago de cierta 
cantidad de pesetas, réditos y cosías, 
obra la siguiente providencia.—Juez 
seílor Fernández Vior,—Juzgado de 
primera instancia de Córdoba á trein
ta y uno de Enero de mil novecientos. 
—Por presentado el anterior escrito 
en los autos de su razón, ó los que se 
unirá, y estándose tramitando en ellos 
el procedimiento de apremio, se acce
de á cuanto se interesa, en cuya vir
tud y con respecto al primer particu
lar, librese exhorto al señor Juez de 
primera instancia de Montoro, para 
que por medio de mandamiento recla
me del señor Registrador de la Pro
piedad de aquel partido, certificación 
en que consten las hipotecas, censos 
y gravámenes á que se halle afecta 
la participación do olivar embargada 
en este juicio, ó de que se encuentra 
libre de cargas, y en cuanto al segun
do líbrese otro exhorto al señor Juez 
Decano de los de Madrid, para que se 
requiera al demandado Don Federico 
Martel y Bernuy, Conde de Villaver
de la Alta, para que en el término de 
seis días presente en la Escribanía del 
actuario los títulos de propiedad de 
dicha participación de finca. Así lo 
proveyó y firma S. 3.“, doy fé.—Fer
nández Vior. —Ante mí, Licenciado 
Rafael Pellitero,

Y no habiendo podido hacerse el re
querimiento decretado en la presente 
providencia al señor Conde de Villa- 
verde la Alta, por no haber sido ha
llado en el domicilio que antes tenia 
é ignorándose su paradero, se le re
quiere por medio de la presente cédu
la, según disponen lo.s artículos dos
cientos sesenta y nueve y dosciento.s 
setenta de la ley de Enjuiciaciento 
civil. Córdoba veinte y cuatro de Fe
brero de mil novecientos.—El Escri
bano: Licenciado Rafael Pellitero.

La cédula inserta concuerda á la 
letra con su original á que me remito. 
Y para su publicación en el Boletín 
Ofíci^vIj de esta provincia, según está 
acordado cu providencia fecha de 
ayer, expido el presente con el vis
to bueno del señor Juez en Córdoba á 
veinte y cuatro de Febrero de mil no
vecientos.—Licenciado Rafael Pelli
tero.—V.“ B.’: Fernández Vior.

CABRA
Xúm. 47'J

líou Jú.íé Soler v Puroui, ,jueü de primera 
iflíii.ajicia de este partido,
llago saber: que en los autos decla

rativos do mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado á instancia de Don Ma
riano Arteche de Ia Fuente, represen
tado por el Procurador Dou .losé Cam
pins Tormo, contra Dou Julio Romero 
Jussen, sobre indemnización de per
juicios, ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia,—En la ciudad de Cabra 
á veinte y cuatro de Enero de mil no
vecientos, el señor Don José Soler y 
Diironi, Juez de primera instancia de 
la misma y .su partido, vistos estos

autos de juicio civil ordinario de ma
yor cuantía seguidos entre partes, de 
la una Don Mariano Arteche, vecino 
de Bilbao, ebanista, demandante, y 
en su nombre el Abogado Don Fran
cisco Merino y el Procurador Dou Jo
sé Campins, y de la otra Dou Julio 
Romero, vecino que fué de la villa de 
Manacor, donde desempeñaba el car
go de Registrador de Ia Propiedad, di
rigido por el Letrado Don Ramón de 
Escofet y representado por el Procu
rador Don Juan de Dios Amo, deman
dado, y hoy por su fallecimiento su 
viuda Doña Julia Lerroux, por sl y en 
representación de sus hijos menores 
de edad, si los tuviere, y los demás 
herederos y causa-habientes de Don 
Julio Romero, y por la rebeldía de 
todos los citados los estrados del Juz
gado, sobre indemnización de perjui
cios causados por el demandado como 
Registrador que fué de la Propiedad 
de este partido, al cancelar una ano
tación de embargo, de interés del de
mandante.

Fallo: que debo declarar y declaro 
bien alegada y procedente la excep
ción dilatoria de falta de personalidad 
del demandante Don Mariano Arte- 
che, para entablar la demanda inter
puesta, por no haber acreditado á su 
tiempo su cualidad de heredero y ad
judicatario de los derechos de Doña 
Nicasia de la Fuente, y no dando lu
gar á la pre.scripción y renuncia de 
derecho propuestos por el demandado 
Don Julio Romero, debo absolver y 
absuelvo á éste y por su fallecimiento 
ii su viuda Doña Julia Lerroux, por 
si y en representación de sus hijos 
menores do edad, si los tuviese, de la 
demanda interpuesta por Don Maria
no Arteche, en atención á que el de
mandante no ha sufrido perjuicio al
guno por la cancelación de las anota
ciones de embargo practicadas por el 
demandado como Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido, y 
luego que fuese conocido el domicilio 
de Doña Julia Lerrou.x y demás he
rederos de Don Julio Romero, requié
raseles para que reintegren los plie
gos de papel que en e,stos autos le co- 
rre,spondeu. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando, sin expresa 
imposición de costa-i, y que se notifi
cara en la forma que la ley determiníi 
por la rebeldía de Doña Julia Le
rroux, é ignorarse su domicilio y ac
tual paradero, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Soler.

Y para que tenga cumplimiénto lo 
dispuesto en el articulo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, se expide el presento en 
Cabr.a á treinta de Enero de mil no
vecientos.—José Soler.—El actuario, 
Licenciado Alfredo Hurtado,

MORON
Núm. 66,5

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, e,n causa 
criminal que se instruye sobre haber 
encontrado abandonado el comercio 
número tres, de la calle Lobato, de 
esta ciudad, se cita á Manuel García

que en el término de diez días, poste
riores á la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparez
ca en la sala Audiencia de este Juz
gado, calle General Prio, para que 
preste declaración en la indicada cau
sa y hacerle entrega de dicho Esta
blecimiento; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Morón y Febrero veinte y dos de 
mil novecientos..—José Delgado.

SANTA EUFEMIA
Núin. 672

Don José Homero Ruia, Jaez municipal de 
esta villa.
Hago saber: que encontráudose va

cante Ia plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal de mi cargo, por 
providencia de este día, he dispuesto 
anunciaría al público por el espacio 
de treinta días, á fin de que los que 
deseen desempeñaría lo soliciten en 
forma legal, dentro de expresado pla
zo á este Juzgado, con las formalida
des y requisitos que previene Ia ley 
orgánica del Poder judicial par¿i estos 
casos.

Santa Eufemia veinte y tres de Fe
brero de mil novecientos.—El Juez 
municipal, José Romero.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 541 
Cédula de notif eación

En el expediente de apremio que se 
sigue por e,sta Agencia contra don 
Rafael Castejón Rodríguez, hoy difun
to, por cobro de la coutribucién urba
na correspondiente al presupuesto de 
Í897-9S y atrasos, por esta Agencia 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—No habiéndose he
cho' efectivo el descubierto que le re
sulta por el concepto expre.sado don 
Rafael Castejón Rodríguez, deudor 
responsable, é ignorándose quienes 
sean sus herederos y domicilios de los 
mismos, notifíquese el embargo prac
ticado de la casa calle de Regina, nú
mero 1,“, de que era propietario el 
dicho señor Castejón Rodríguez, por 
medio del Boletín Ofícial de la pro
vincia, á los que se crean con dere
cho á ha herencia del señor Castejón; 
advírtiéudoles que en este día se ex
piden los oportunos nmudamienlo.s al 
Registro de la Propiedad, para la 
anotación preventiva del embargo 
practicado, asi como para que inme
diatamente procedan á hacer entrega 
del título de propiedad, á fiu de com
pletar la descripción del inmueble, y 
caso de'uo verlficario se subsanará la 
falU cu ha forma prevenida eu la re
gla 0,“ del art. 42 del reglamento de 
la Ley Hipotecaria.»

Córdoba 21 de Febrero de 1900.— 
El Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

Núiu. 542
Cédula de nofifícaelán

En el expediento de apremio que se 
sigue por esta Agencia contra don 
Benito Mora Rodríguez, hoy difunto, 
por cobro de la contribución urbana

Fernández, de esta vecindad, para ! correspondiente al presupuesto de

1897-98 y atrasos, por esta Agencia 
se ha dictado la siguiente

<Providencia.—No babiéndose he
cho efectivo el descubierto que le re
sulta por el concepto expresado don 
Benito Mora Rodríguez, deudor res
ponsable, é ignorándose quienes sean 
sus herederos y domicilios de los mis
mos, notifíquese el embargo practi
cado de la casa Puerta Osario, núme
ro 45 moderno, de que era propieta
rio el dicho señor Mora Rodríguez, 
por medio del Boletín Oficial de la 
provincia á los que se crean con de
recho á la herencia del señor Mora; 
adviríiéndoles que eu este día .se ex
piden los oportunos mandamientos al 
Registro de la Propiedad, para la 
anotación preventiva del embargo 
practicado, así como para que inme
diatamente procedan á hacer entrega 
del titulo do propiedad, á fin de com
pletar la descripción del inmueble, y 
caso de no verificarlo se subsanará la 
falta en la forma prevenida en la re
gla ó.*^ del art. 42 del reglamento de 
la Ley Hipotecaria.

Córdoba 21 de Febrero de 1900.-— 
El Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

1 JWJ^CJTO

Duii Roffián Tírrmia y Ortega, Administra
dor de Cnnsnmos de esta capital.
Hago saber á los contribuyentes 

que pueden hacer efectivos sus descu
biertos del tercer trimestre del con
cierto del presente año económico de 
1899 á 900, sin reeargo-s hasta gl día 
10 del próximo mes de Marzo, en la 
calle Ambrosio de Morales, núm. 6, 
desde las nueve de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde, donde deberán 
acudir todos los deudores para cvj- 
tar.se los apremios.

Córdoba 24 de Febrero de 1900.— 
El Administrador, Román Urrutia.

SECCION QE ANUNCIOS
Sn la imprenta do] “Diario do 

Córdoba,, Letrados 18, se hatÍa-a 
de venta la.s

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar,

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad munieipak

RELACIONES 
do altas y bajas de matrícula, cim 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

NOMINAS
COU arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.
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